
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Treinta (30) de Septiembre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00531. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en el memorial que obra a folio preliminar del presente 
cuaderno, allegado por la apoderada judicial de la entidad demandante el 13 
de septiembre del año en curso, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
La dirección electrónica aportada en el escrito en mención, ténganse en 
cuenta para efectos de diligencias de notificación judicial al demandado 
CARLOS ARTURO MEDINA GÓMEZ, acorde a lo dispuesto por el 
artículo 82, numeral 10° del Código General del Proceso, en concordancia 
con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.- 
 
Se ordena a las partes, estarse a lo dispuesto en proveídos de esta misma 
fecha.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 
(3) 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 169, hoy 01 de octubre de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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